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mo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento respectivo, dentro de la primera quincena de cada trimestre, 
relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, 

última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los 

este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la referencia catastral de los 
bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión. Esta obligación será exigible a partir 
de 1 de abril de 2002.

Los Notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen sobre el plazo dentro del cual 
están obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por 
la falta de presentación de declaraciones.

Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás 
leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Infracciones y sanciones.

las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementan y desarrollan.

En Herrera a 4 de mayo de 2022.—El Alcalde-Presidente, Jorge Muriel Jiménez.

34W-2772

————

MAIRENA DEL ALJARAFE

Doña Marta Alonso Lappi, Vicepresidenta de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Mairena del Aljarafe.

de detalle de la parcela sita en Calle Pozo Nuevo, 68 del Plan General de Ordenación Urbana de Mairena del Aljarafe.

Dicho estudio de detalle ha sido inscrito en el Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos Administrativos, en la Sección 
de Planeamiento con el núm. 73.

Que remitido el estudio de detalle a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, Delegación 
Territorial de Sevilla, para inscripción y depósito en el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanístico, ésta se ha efectuado con los 
siguientes datos:

Número de registro: 9144.
Libro de registro: Mairena del Aljarafe.
Sección: Instrumentos de planeamiento.
Núm. expediente: 41-006600/22.

Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el art. 41 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

En Mairena del Aljarafe a 29 de abril de 2022.—La Vicepresidenta, Marta Alonso Lappí.

36W-2720

————

MARCHENA

Doña María del Mar Romero Aguilar, Alcaldesa-Presidenta del Excelentísimo Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que transcurrido el plazo legal de exposición al público y no habiéndose presentado reclamaciones al expediente 

de Marchena para el ejercicio 2022, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 25 de marzo del año en curso por 
importe de 369.655,23€, conforme a las previsiones del artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone el resumen por capítulos del mismo 
con el siguiente detalle:

Crédito extraordinario

...................................................................................................... 369.655,23 €

 .......................................................................................... 369.655,23 €

 ........................................................................................................ 369.655,23 €

meses, contados desde el día siguiente al de la presente publicación. El citado recurso no suspenderá por sí solo la aplicación de las 

En Marchena a 29 de abril de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, María del Mar Romero Aguilar.

36W-2714


